
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

JUZGADO: ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE.  

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

APODERADO 

 

NOMBRES      APELLIDOS      CC. No.             TP. No. 

 

GUSTAVO A. GIRONZA VILLALBA.                 14.637.184.                       265079 

 

DEMANDANTES 

 

NOMBRES      APELLIDOS             CC. No. 

 

1.- ALEXANDER GARCÍA REBELLON.                      1.143.878.655    

2.- ALEXANDER GARCÍA MEDINA.                           16.765.930 

3.- MARIA EUGENIA REBELLON ROJAS.                  66.828.257 

4.- JONATHAN GARCÍA REBELLON.                         1.151.958.303 

 

DEMANDADO 

 

NOMBRES               APELLIDOS               CC. No. 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

 

 

Seccional de la Rama Judicial 

Oficina Judicial de Cali Valle del Cauca.   
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SEÑOR (A) 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

(REPARTO).  

E.      S.      D. 

  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTES: ALEXANDER GARCÍA REBELLON Y OTROS. 

DEMANDADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA VIAL. 

 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad y vecino de Cali, 

abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y 

con Tarjeta Profesional No. 265079 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de los señores ALEXANDER GARCIA 

REBELLON, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.878.655 

expedida en Cali (V) – ALEXANDER GARCIA MEDINA, mayor de edad e identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.765.930 expedida en Cali (V) – MARIA EUGENIA 

REBELLON ROJAS, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.828.257 expedida en Cali (V) y JONATHAN GARCIA REBELLON, mayor de edad 

e identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.958.303 expedida en Cali, a usted con 

todo respeto me dirijo a fin formular PROCESO ORDINARIO DE REPARACIÓN 

DIRECTA, en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, entidad Pública representada 

legalmente por el señor JORGE IVAN OSPINA o por quien haga sus veces, a fin de que 

mediante Sentencia Judicial sea condenada la entidad aquí demandada por los daños a la 

salud, daños físicos, perjuicios materiales y morales subjetivos que le han causado a mis 

poderdantes a raíz de las lesiones físicas sufridas en la integridad del señor ALEXANDER 

GARCIA REBELLON por huecos en la vía pública, de conformidad con el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito de No. A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, 

sucedido en las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se sustentaran con base en los 

siguientes:   

HECHOS: 

PRIMERO.- El día 27 de noviembre del año 2019, entre las 21 y 22 horas mi poderdante 

el señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, se movilizaba en la motocicleta marca 

YAMAHA YW 125 de placa ESX74F, por la calle 70 con carrera 9 NT.  

SEGUNDO.- Al existir huecos en la vía, huecos que perduran hasta el momento de 

presentación de esta demanda, hicieron que mi poderdante perdiera el control de la 

motocicleta y cayera al pavimento ocasionando lesiones en su integridad.  

TERCERO.- El Agente de Tránsito DIEGO FDO CAMACHO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 14.608.655 y portador de la placa No. 304 de la Secretaria de Tránsito y 

Transporte Municipal de Cali, suscribió el informe Policial de Accidente de Tránsito de No. 

A001107540, y estipulo concretamente en la hipótesis que el Código causa del hecho fue el 

número 306 del Código Nacional de Transito Terrestre que indica lo siguiente:  

“Hipótesis: huecos – cuando la calzada tenga huecos que alteren la velocidad o 

dirección de los vehículos”.  

CUARTO.- En el lugar del accidente, se realizó un bosquejo topográfico Faro Focus 3 

D, operado por el mismo Agente de Tránsito DIEGO FDO CAMACHO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 14.608.655 y portador de la placa No. 304 de la Secretaria de 

Tránsito y Transporte Municipal de Cali, y sin lugar a dudas se observan las vías con  
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huecos, deterioradas, agrietadas y en un muy mal estado de movilidad, colocando en gran 

peligro a los ciudadanos.  

QUINTO.- A raíz del accidente en cita, mi poderdante sufrió trauma craneoencefálico, 

trauma en codo derecho, fractura de olecranon derecho con fijación tipo obenque y herida 

compleja en región frontal derecha. 

SEXTO.- La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, en fecha 28 

de abril de 2021, determino una pérdida de capacidad laboral y ocupacional en favor del 

señor ALEXANDER GARCÍA REBELLON en el porcentaje de 13.56%.  

SÉPTIMO.- Mis mandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento, que no han 

instaurado demanda por estos mismos hechos, situación expuesta también en el 

otorgamiento de poder.  

 

OCTAVO.- Al tener este medio de control obligación de conciliación como requisito 

prejudicial según Ley 1285 de 2009, el día 05 de agosto de 2021, la Procuraduría 59 

Judicial I Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Santiago de Cali, emitió constancia 

de conciliación fallida por falta de ánimo conciliatorio de la entidad aquí demandada. 

 

PRETENSIONES: 

Con base en los hechos narrados solicito a usted señor (a) Juez, declarar mediante sentencia 

judicial que haga tránsito a cosa juzgada las siguientes declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO.- Que mediante Sentencia Judicial se declare administrativamente responsable 

a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, por los perjuicios tanto materiales como inmateriales 

causados a los actores por las lesiones físicas sufridas en la integridad del señor 

ALEXANDER GARCIA REBELLON por el accidente de tránsito generado por huecos en 

la vía pública, de conformidad con el Informe Policial de Accidente de Tránsito de No. 

A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, emitido por la Secretaria de Tránsito y 

Transporte Municipal de Cali.  

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior declaración, solicito sea condenada la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor ALEXANDER GARCIA 

REBELLON los perjuicios materiales de lucro cesante causado o consolidado y lucro 

cesante futuro, teniendo como presente lo siguiente: 

 

A.- EN CUANTO AL LUCRO CESANTE CAUSADO O CONSOLIDADO; Como 

indemnización debida actual, solicito que mediante sentencia judicial se condene a la 

entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL a reconocer y pagar al señor ALEXANDER GARCIA 

REBELLON la suma de Tres Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Setecientos 

Noventa y Cuatro Pesos Mcte ($3.667.794.oo), liquidados desde la fecha en que se 

efectuó el daño hasta la fecha de presentación de este medio de control, teniendo en cuenta 

el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional dictaminado y la base de un 

SMLMV.  

 

B.- EN CUANTO AL LUCRO CESANTE FUTURO O ANTICIPADO; solicito que 

mediante sentencia judicial se condene a la entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL a reconocer y 

pagar al señor ALEXANDER GARCIA REBELLON la suma de Treinta y Seis Millones 

Treinta y Nueve Mil Trescientos Veintiséis Pesos Mcte ($36.039.326.oo), liquidados 

desde la presentación de este medio de control, hasta la esperanza de promedio de vida en 

hombres, teniendo como base el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional 

dictaminado, y la base de un SMLMV.  
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C.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor 

ALEXANDER GARCIA REBELLON, la suma de Novecientos Ocho Mil Quinientos 

Veintiséis Pesos Mcte ($908.526.oo), como gasto de derechos de calificación ante la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, cancelación efectuada en fecha 

30 de marzo de 2021.   

 

TERCERO.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

– SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor 

ALEXANDER GARCIA REBELLON, el equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos causados en el accidente de 

tránsito, registrado en el Informe Policial de No. A001107540 del día 27 de noviembre de 

2019, y el cual se produjo principalmente por la desatención del deber objetivo de cuidado 

de la Administración Municipal, de conservar las vías adecuadamente.  

 

CUARTO.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

– SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor 

ALEXANDER GARCIA REBELLON, el equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes, por la causación del daño a la salud y el daño físico, al sufrir la 

afectación directamente por el accidente de tránsito registrado en el Informe Policial de No. 

A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, ya descrito con anterioridad su acontecer.  

 

QUINTO.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor 

ALEXANDER GARCIA MEDINA, quien actúa en este medio de control en calidad de 

(padre del afectado directo), el equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos causados a raíz del accidente de tránsito en 

el que resultó afectado su hijo, registrado en el Informe Policial de No. A001107540 del día 

27 de noviembre de 2019, y el cual se produjo principalmente por la desatención del deber 

objetivo de cuidado de la Administración Municipal, de conservar las vías adecuadamente. 

 

SEXTO.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar a la señora MARIA 

EUGENIA REBELLON ROJAS, quien actúa en este medio de control en calidad de 

(madre del afectado directo), el equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos causados a raíz del accidente de tránsito en 

el que resultó afectado su hijo, registrado en el Informe Policial de No. A001107540 del día 

27 de noviembre de 2019, y el cual se produjo principalmente por la desatención del deber 

objetivo de cuidado de la Administración Municipal, de conservar las vías adecuadamente. 

 

SÉPTIMO.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

– SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor 

JONATHAN GARCIA REBELLON, quien actúa en este medio de control en calidad de 

(hermano del afectado directo), el equivalente a 10 Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos causados a raíz del accidente de tránsito en 

el que resultó afectado su hermano, registrado en el Informe Policial de No. A001107540 

del día 27 de noviembre de 2019, y el cual se produjo principalmente por la desatención del 

deber objetivo de cuidado de la Administración Municipal, de conservar las vías 

adecuadamente. 

 

De acuerdo a lo anterior el total de los perjuicios materiales e inmateriales ascienden a la 

suma de Ciento Veintidós Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Novecientos 

Ochenta y Seis Pesos Mcte ($122.382.986.oo).  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

 

Con los hechos ocurridos y en donde se vio afectado la integridad y salud del señor 

ALEXANDER GARCIA REBELLON, por fallas del servicio al existir huecos en la vía 

pública, huecos que a la fecha aún permanecen en la calle 70 con carrera 9 NT, y quedaron  
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consignados en el Informe Policial de Accidente de Tránsito de No. A001107540 del día 27 

de noviembre de 2019, tanto así que se estipulo concretamente en la hipótesis que el 

Código causa del hecho fue el número 306 del Código Nacional de Tránsito Terrestre que 

indica “huecos – cuando la calzada tenga huecos que alteren la velocidad o dirección de los 

vehículos”.   

Además de lo anterior es notorio que la pérdida de capacidad laboral y ocupacional sufrida 

en la integridad del señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, generara para su vida 

algún grado de impedimento para realizar actividades físicas y laborales, y que por la 

desatención del deber objetivo de cuidado de la Administración Municipal de Santiago de 

Cali de conservar las vías adecuadamente, se quebrantan también las disposiciones 

superiores y legales establecidas en los artículos 1, 2, 4, 6, 13, 90, de la Constitución 

Nacional de Colombia. 

El artículo 90 del Estatuto Superior, establece que:   

 

“El Estado es responsable de los daños antijurídicos causados por la acción u omisión de 

las autoridades públicas cuando dichos daños le sean imputables” 

  

Por tales motivos y la ocurrencia de los hechos se puede concluir que la responsabilidad 

patrimonial de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, es clara y no puede ser objetada en 

cuanto a su responsabilidad de garantizar que sus agentes cumplan las ordenanzas 

Constitucionales, sin violar derechos fundamentales, y también deberán proteger los 

intereses colectivos sin abusar de la autoridad que se les haya confiado, Lo cierto es que el 

señor ALEXANDER GARCIA REBELLON y sus familiares más cercanos fueron 

afectados moralmente y económicamente por estos hechos, por lo cual tienen derecho de 

ser reparados económicamente. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 

En razón al domicilio de las partes y la Calidad de las mismas, y la cuantía de la pretensión 

la cual estimo en la suma de Ciento Veintidós Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil 

Novecientos Ochenta y Seis Pesos Mcte ($122.382.986.oo), incluyendo en ese monto los 

perjuicios materiales e inmateriales, es usted competente señor (a) Juez Administrativo para 

conocer el presente medio de control.   

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: 

 

El Artículo 32 de la Ley 2080 de 2021, modifico el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, y 

en su numeral primero indica claramente que “la cuantía se determinará por el valor de la 

multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el 

actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios 

inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen.” 

 

Al indicar lo anterior, se tendrá considerado únicamente para este medio de control de 

reparación directa la estimación razonada de la cuantía por los perjuicios materiales 

existentes en este asunto, los cuales se reseñan en el siguiente orden:   

  

LIQUIDACION DE PERJUICIOS MATERIALES Y DE LUCRO CESANTE 

CAUSADO Y FUTURO PARA EL SEÑOR ALEXANDER GARCIA REBELLON.  

 

A.- EN CUANTO AL LUCRO CESANTE CAUSADO O CONSOLIDADO; Como 

indemnización debida actual, solicito que mediante sentencia judicial se condene a la 

entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL a reconocer y pagar al señor ALEXANDER GARCIA 

REBELLON la suma de Tres Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Setecientos 

Noventa y Cuatro Pesos Mcte ($3.667.794.oo), liquidados desde la fecha en que se  
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efectuó el daño hasta la fecha de presentación de este medio de control, teniendo en cuenta 

el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional dictaminado y la base de un 

SMLMV.  

 

B.- EN CUANTO AL LUCRO CESANTE FUTURO O ANTICIPADO; solicito que 

mediante sentencia judicial se condene a la entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL a reconocer y 

pagar al señor ALEXANDER GARCIA REBELLON la suma de Treinta y Seis Millones 

Treinta y Nueve Mil Trescientos Veintiséis Pesos Mcte ($36.039.326.oo), liquidados 

desde la presentación de este medio de control, hasta la esperanza de promedio de vida en 

hombres, teniendo como base el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional 

dictaminado, y la base de un SMLMV.  

  

C.- Que sea condenada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a reconocer y pagar al señor 

ALEXANDER GARCIA REBELLON, la suma de Novecientos Ocho Mil Quinientos 

Veintiséis Pesos Mcte ($908.526.oo), como gasto de derechos de calificación ante la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, cancelación efectuada en fecha 

30 de marzo de 2021.   

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

 

A.- Informe Policial de accidente de tránsito elaborado el día 27 de noviembre de 2019.  

B.- Historia Clínica en 21 folios del señor Alexander García Rebellon.  

C.- Copia simple de la cédula de ciudadanía y registro civil de nacimiento del señor 

Alexander Garcia Rebellon. 

D.- Copia simple de las cédulas de ciudadanía de los señores Alexander García Medina – 

María Eugenia Rebellon Rojas.  

E.- Copia simple de la cédula de ciudadanía y registro civil de nacimiento del señor 

Jonathan Garcia Rebellon. 

F.- Calificación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional del señor Alexander García 

Rebellon.   

G.- Recibo de consignación para cancelación de gastos ante la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 

H.- Liquidación de perjuicios materiales.   

I.- Imágenes del Bosquejo Topográfico Faro Focus 3D con sus coordenadas.  

J.- Constancia de conciliación fallida ante la Procuraduría 59 Judicial.  

 

TESTIMONIALES: Para que sean tenidos como tales, solicito señor (a) Juez solicito se 

tengan de presente los testimonios de los demandantes, para establecer los daños morales, 

dependencia económica, ayuda mutua y demás que estén ligados a los afectos familiares, 

todos ellos podrán ser notificados en la calle 54 norte # 8 A – 19, en la ciudad de Cali. 

Número de contacto Alexander García Rebellon 3103791285. 

Número de contacto para Alexander García Medina y María Eugenia Rebellon  

3113679192. 

Número de contacto para Jonathan García Rebellon 3216173461. 

Para efectos de notificación a través de correo electrónico de mis poderdantes, estará 

dispuesto garcia.jonathan@correounivalle.edu.co 

 

PRUEBAS DE OFICIO:  

Solicito su señoría, citar en fecha y hora que el despacho disponga al Agente de Tránsito 

DIEGO FDO CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.608.655 y 

portador de la placa No. 304 de la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, 

funcionario que atendió el hecho aquí demandado e informara al despacho el estado de la 

vía pública, dará fe de los huecos, grietas y mal estado de la vía, donde se accidento mi 

poderdante, y explicara de manera de detallada como se elaboró el bosquejo topográfico 

Faro Focus 3 D, procedimiento técnico operado por el agente.   

mailto:garcia.jonathan@correounivalle.edu.co
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ANEXOS: 

 

1.- Poder a mi favor. 

2.- De conformidad con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, se remite 

íntegramente este medio de control de reparación directa a través de las páginas digitales de 

la entidad demandada y las estipuladas por los Juzgados Administrativos.    

 

NOTIFICACIONES: 

 

1.- El representante legal de la entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL podrá ser notificado en la 

siguiente dirección: Centro Administrativo Municipal Torre Alcaldía Pisos 3, 9 y 12 de la 

ciudad de Santiago de Cali.   

Números de contacto: 8879020 – línea nacional: 018000222195  

Email: contactenos@cali.gov.co 

Email: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

2.- El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la calle 8 norte 

No. 2 N - 35, oficina 325 del Edificio Centenario 2 en la ciudad de Santiago de Cali. 

Celulares: 3003208330 – 3506161559.   

Email: gusalgiro@hotmail.com 

 

3.- Mis poderdantes recibirán notificaciones en la calle 54 norte # 8 A – 19, en la ciudad de 

Cali. 

Número de contacto Alexander García Rebellon 3103791285. 

Número de contacto para Alexander García Medina y María Eugenia Rebellon  

3113679192. 

Número de contacto para Jonathan García Rebellon 3216173461. 

Para efectos de notificación a través de correo electrónico de mis poderdantes, estará 

dispuesto garcia.jonathan@correounivalle.edu.co 

  

De usted señor (a) Juez   

 

 

Atentamente:  

 

   

   

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 

C.C. No. 14.637.184 de Cali. 

T.P. No. 265079 expedida por el C.S, de la J. 

 

 

 

mailto:contactenos@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:gusalgiro@hotmail.com
mailto:garcia.jonathan@correounivalle.edu.co


































































Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2

Calificado: ALEXANDER GARCIA REBELLON Dictamen:1143878655 - 2063 Página 1 de 9

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 28/04/2021
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 1143878655 - 2063

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante:
Nombre solicitante:
- PARTICULAR
- PARTICULAR

 Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad:  Dirección:

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2  Identificación: 805.012.111-1
 Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 

Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020  Correo electrónico: jrcivalle@emcali.
net.co

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: ALEXANDER 

GARCIA REBELLON
 Identificación: CC - 1143878655 - 

CALI
 Dirección: CALLE 54 NORTE # 8 A-

19 BARRIO/ COLINAS DEL BOSQUE

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfonos: - 3103791285 - HERMANO 
3216173461 - 3113679192  Fecha nacimiento: 15/06/1999

 Lugar: Santiago de cali - Valle del cauca  Edad: 21 año(s) 10 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: Básica secundaria

 Correo electrónico:
almajonal1999@gmail.com; 
gusalgiro@hotmail.com; garcia.
jonathan@correounivalle.edu.co

 Tipo usuario SGSS:  EPS: EPS SURA

 AFP:  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa:  Identificación:  Dirección:

 Ciudad:  Teléfono: Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)
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Relación de documentos

Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número 
correspondiente.
Calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral junto con su fecha de estructuración si el porcentaje de este 
último es mayor a 0.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la 
historia clínica ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas 
que lo hayan atendido, que incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por 
ejemplo debe ser la versión de los hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. 
En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios 
de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO esté completa, deberá reposar en el expediente 
certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social debió informar esta anomalía a los 
entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
FUNDAMENTOS DE HECHO:
 
SE LLAMA EL 17/04/2021 SE HABLA CON EL PACIENTE QUIEN ACEPTA VALORACIÓN SE LE
PROGRAMA PARA EL 19/04/2021
 
Diagnóstico actual:

(S009) TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO + CEFALEA
(S500) TRAUMA EN CODO DERECHO
(S525) FRACTURA DE OLECRANON DERECHO
(S018) HERIDA COMPLEJA EN REGIÓN FRONTAL DERECHA

Argumento: Paciente de 21 Años. Sexo: Masculino.
No labora
Estado Civil: soltero vive con los padres y un hermano
Escolaridad: estudiante universitario cursa sexto semestre de lengua extranjera en la universidad Santiago de Cali
 
Antecedentes de importancia:
Patológicos: Negativo. Traumáticos: Negativo. Alérgicos: Negativo. Tóxicos: Negativo. Familiares:
Negativo.  Farmacológicos: dolex duramax . Quirúrgicas:  reducción fractura de codo derecho un procedimiento,
cirugía plastia en región frontal derecha
 
Evento: 27/11/2019 “Accidente de tránsito. Iva en la moto me fui a un hueco que había en la vía y perdí el control
de la moto”
 
Motivo de consulta: Solicitud PARTICULAR para determinar la calificación de pérdida de capacidad laboral de
todas las patologías mencionadas. Asunto: SOLICITUD PARTICULAR ANTE LA JUNTA. ALEXANDER
GARCIA REBELLON, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.878.655 expedida en
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Cali (y), por medio del presente escrito y con el debido respeto, solicito a la Junta Regional de Calificación de
Invalidez del Valle del Cauca, emitan a mi favor calificación del grado de pérdida de la capacidad laboral, con
fecha de estructuración de la invalidez y calificación del origen. En atención a lo dispuesto en el numeral 3 del
artículo 2.2.5.1.1., del Decreto 1072 de 2015, indico que la mencionada solicitud servirá para reclamar un derecho
mediante demanda judicial por vía administrativa en contra del Municipio de Santiago de Cali, a raíz de accidente
de tránsito en el cual resulte afectado en fecha 27 de noviembre de 2019, en la calle 70 con carrera 9 norte de la
ciudad de Santiago de Cali Valle del Cauca. Dicho accidente ocurrió, por huecos en la vía pública, tal y como
quedo consignado en el Informe Policial de Accidente de Tránsito de No. A001 107540. Dicha calificación será
para el evento específico ya descrito en líneas anteriores, y soportado con la historia clínica adjunta. De igual
forma, manifiesto bajo la gravedad de juramento, no haber sido calificado anteriormente por alguna de las
entidades del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP, JUNTA REGIONALES). Las partes interesadas en mi
calificación y en la instauración de la demanda judicial son mi padre ALEXANDER GARCIA MEDINA, mayor
de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.765.930 expedida en Cali (y), mi madre MARIA
EUGENIA REBELLON ROJAS, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.828.257
expedida en Cali (V) y mi hermano JONATHAN GARCIA REBELLON, mayor de edad e identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.151.958.303 expedida en Cali.
 

Resumen de información clínica:
27/11/2019 ATENCIÒN INICIAL: En clínica Cristo Rey. Paciente de 20 años de vida el cual ingresa a
urgencias  con paramédicos por presentar cuadro clínico compatible con TCE con cefalea además de dolor facial
con edema + herida de bordes irregulares en región frontal derecha de bordes irregulares con sangrado escaso no
activo edema y dolor codo derecho con limitación funcional a la flexión y extensión con edema localizado
secundario a accidente de tránsito, se indica manejo medico analgésico y realización de estudio de imágenes para
descartar lesiones óseas además de intracraneales, se espera evolución satisfactoria, revalorar. Rx codo derecho: se
observa fractura en olecranon, tac de cara: sin lesiones óseas no luxaciones, tac de cráneo: sin lesiones
intracraneales.
 
APORTA No. 25 FOLIOS
 
NO APORTA RECONOCIMIENTOS DE MEDICINA LEGAL

Conceptos médicos

 Fecha: 28/11/2019  Especialidad: ORTOPEDIA:

Resumen:

Paciente de 20 años con fractura en olecranon derecho y herida compleja en región frontal secundario a accidente de tránsito,
ahora en pop inmediato de ra + fijación tipo obenque y dermoabrasión de escoriaciones sin complicaciones, paciente en sala
de recuperación hemodinamicamente estable con adecuado control del dolor, se considera dar egreso por ortopedia con
ordenes médicas, recomendaciones y signos de alarma.

 Fecha: 28/11/2019  Especialidad: CIRUGIA PLASTICA:

Resumen:
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Pop inmediato de lavado mas desbridamiento mas colgajo en herida compleja en cara, procedimiento se realiza sin
complicaciones, se deja herida cubierta con apósitos sin presencia de sangrado activo. Se decide dar salida por cirugía plástica
con recomendaciones y signos de alarma, control en 2 semanas.

 Fecha: 27/12/2019  Especialidad: ORTOPEDIA:

Resumen:

Dx. Trauma en codo derecho, fractura de olecranon conminuta derecha desplazada intraarticular defecto óseo cubito lesión
ligamento radio humeral lesión del nervio cubital escoriación dérmica en cara externa del brazo de 4x6 cm contaminado con
tierra, pop 28/11/2019 ra + fijación tipo abenque, herida compleja en región frontal. Paciente refiere sentirse bien, niega calor,
eritema o fiebre, niega secreción o sangrad, refiere dolor leve, comenta que al retirar la sutura la herida no estaba cerrada para
lo cual le están realizando curaciones. Ef: codo derecho: herida quirúrgica sin signos de infección, en proceso de cicatrización
no eritema, no secreción, no cambios inflamatorios, amas limitados por dolor, no déficit vascular distal. Rx de codo derecho:
se observa fijación tipo obenque en adecuada posición adecuada reducción sin signos de aflojamiento. Plan: se considera
adecuada evolución se le indica que debe realizar terapia física, cita de control abierta con rx de codo derecho. Dx. Fractura de
la epífisis inferior del radio.

 Fecha: 06/10/2020  Especialidad: ORTOPEDIA:

Resumen:

Control postoperatorio de fractura de olecranon hace 10 meses, evolución satisfactoria esta mejor, refiere falta de fuerza, esta
mejor, ha estado en terapia, buena evolución, refiere estar mejor. Plan: se da alta. Dx. Fractura de la epífisis superior del
cubito.

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 19/04/2021  Especialidad: MEDICO PONENTE

Valoración Médica:
Entrevista  video llamada 
 
Mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020, se declara un Estado de emergencia económica, social y ecológica
en todo el territorio Nacional, con el fin de contener la propagación del COVID 19.  Prorroga   Resolución 0844 del 26
de mayo de 2020 Decreto 749 del 28 de mayo de 2020. Prorroga Decreto 1076 del 28 de julio de 2020 .
Prorroga  Decreto 1297 de 2020.Prorroga Decreto1408 del 30 de octubre de 2020
Por contingencia. Sanitaria, cuarentena, riesgo sanitario, se realiza entrevista video llamada, previa autorización del
paciente
 
Enfermedad actual: “Refiere que los dos clavos que tiene en el codo derecho me molestan, siento dolor, para la
movilidad , me duele la cabeza, “
 
Examen físico:
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3.  

Dominancia derecho  ,
Orientado en las tres esferas.
Buenas  condiciones generales
Peso: ND (65  kilos). Talla:  ND(1, 77cm.) Tensión Arterial: ND
Cuero cabelludo :  Normal
región frontal  derecha se observa cicatriz hipopigmentada  irregular
Extremidades superiores Amas  izquierda   completos
Derecho se observa cicatriz en cara posterior de tercio distal de antebrazo de 10 cm  irregular,
Extremidades inferiores amas completos
Examen neurológico no se evidencia asimetría de cara, no parálisis   facial, apertura bocal normal
Espalda flexión de columna grado  IV
Marcha  normal 

 Fecha: 23/04/2021  Especialidad: TERAPEUTA OCUPACIONAL

Valoración Terapeuta Ocupacional: se realiza llamada por pandemia (COVID-19), previa autorización del paciente
 
Edad: 21 años
Escolaridad: Estudiante de sexto semestre de lenguas extranjeras
Estado civil: Soltero, vive en compañía de los padres y la hermana mayor
 
Paciente con antecedente de trauma craneoencefálico + cefalea, trauma en codo derecho, fractura de olecranon derecho, herida
compleja en región frontal derecha, independiente en ABC-AVD, orientado. Indica frecuentes cefaleas. Refiere tener
múltiples cicatrices.
 
Presenta dificultad para participar en actividades deportivas (fútbol-gimnasio) y actividades sociales. Vive en casa familiar de
dos pisos, no tiene mascotas, anteriormente manejaba moto.
 
Rol Laboral:
Refiere que en el momento del accidente no laboraba. Antes del accidente laboraba como ayudante en donde trabaja el padre,
realizando actividades de desempacar cajas, plastificar, encuadernar durante 2 meses de manera discontinua, en periodo de
vacaciones. Posterior al accidente laboro en un call center durante un mes, luego se desvinculo de la empresa.
Actualmente indica que se encuentra como estudiante
Económicamente refiere que depende del padre.

Fundamentos de derecho:
Manual Único De Calificación De Invalidez - Decreto 1507 De 2014.
Para el caso que nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al capítulo preliminar numeral 3 principios de ponderación.

Principios de ponderación. Para efectos de calificación, el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de
Capacidad Laboral y Ocupacional, se distribuye porcentualmente de la siguiente manera: El rango de calificación
oscila entre un mínimo de cero por ciento (0%) y un máximo de cien por ciento (100%), correspondiendo, cincuenta
por ciento (50%) al Título Primero (Valoración de las deficiencias) y cincuenta por ciento (50%) al Título Segundo
(Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales) del Anexo Técnico.

Tabla 1. Ponderación usada en el Anexo Técnico del Manual
Ponderación
Titulo Primero. Valoración de las deficiencias 50%
Titulo Segundo. Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales 50%
Cálculo del Valor Final de la Deficiencia: El valor final de la deficiencia Será el valor obtenido por la secuela calificable de
cada una de las patologías de la persona; si tiene varias secuelas calificables de diferentes capítulos, estas se combinan
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mediante la fórmula de valores combinados. Una vez combinadas todas, la deficiencia del resultado final se debe ponderar al
cincuenta por ciento (50%), es decir se debe multiplicar por cero coma cinco (0,5). De manera tal que si el valor final fue de
ochenta por ciento (80%) se multiplica por cero coma cinco (0,5) obteniendo como resultado o Valor Final de la Deficiencia,
cuarenta por ciento (40%).
El valor de la pérdida de capacidad ocupacional para niños, niñas (mayores de 3 años) y adolescentes será: valor final de la
deficiencia + valor final del Título Segundo Pérdida de Capacidad Ocupacional = (mayores de 3 años.) + Valor Final de la
Titulo Primero (ponderado al 50%) + Valor Final del Título Segundo bebés, niños, niñas (mayores de 3 años;
Otros Fundamentos De Derecho
Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas:

Ley 100 de 1993, Articulo 42 crea las Juntas de Calificación.
Decreto Ley 19/2012 Art.142 que modifico el Articulo 41 de la Ley 100 de 1993
Ley 776 de 2002, reglamenta el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
Decreto 1352 de 26 de junio de 2013 por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de

Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones.
Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia

de salud ocupacional.
Decreto único 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
Resolución 3745 de 2015 Por la cual se adoptan los formatos de dictamen para la calificación de la pérdida de

capacidad laboral y ocupacional.

Análisis y conclusiones:
DECISIÓN:
 
La Sala dos (2) Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, con base en los fundamentos de hecho y derecho
expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que, una vez revisada la documentación aportada en una carpeta y la valoración
practicada, establece que:
 
Se analiza la calificación de deficiencias, la del rol laboral y otras áreas ocupacionales

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S500 Contusión del codo TRAUMA EN CODO DERECHO Accidente común

S525 Fractura de la epífisis inferior del radio FRACTURA DE OLECRANON 
DERECHO

Accidente común

S018 Herida de otras partes de la cabeza HERIDA COMPLEJA EN REGIÓN 
FRONTAL DERECHA

Accidente común

S009 Traumatismo superficial de la cabeza, 
parte no especificada

TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO + 
CEFALEA

Accidente común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencias por desfiguración facial 6 6.2 1 1 NA 3,00% 3,00%
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Valor combinado 3,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por disestesia secundaria a 
neuropatía periférica o lesión de médula 
espinal y dolor crónico somático

12 12.5 1 NA NA NA 10,00% 10,00%

Deficiencia por cefaleas - migraña 12 12.6 2 NA NA NA 3,00% 3,00%

Deficiencia por alteraciones de la conciencia, 
por pérdidas de conciencia episódicas, por 
trastornos del sueño y vigilia, debida a 
alteraciones mentales, cognitivas y de la 
función integradora y por afasia o disfasia

12 12.1 0 NA NA NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 12,70%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembro 
superior derecho + dominancia

14 14.4 NA NA NA NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 0,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 6. Deficiencias por trastornos de la piel, faneras y daño estético. 3,00%

Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 12,70%

Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 0,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 15,32%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 7,66%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 5

Restricciones autosuficiencia económica 0

Restricciones en función de la edad cronológica 0.5

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 5,50%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d150 d163 d166 d170 d172 d1751
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d1 1. Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento

Total
d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0.1 0 0.1 0 0 0 0 0 0.2

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701
0.1 0 0 0 0 0 0 0 0.1 0 0.2

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 0.4

Valor final título II 5,90%

7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 7,66%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 5,90%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 13,56%

 Origen: Accidente  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 06/10/2020

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

El Artículo 3º del Decreto 1507 de 2014, define la fecha de estructuración como: “La fecha en que una persona
pierde un grado o porcentaje de su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como consecuencia de
una enfermedad o accidente, y que se determina con base en la evolución de las secuelas que han dejado estos.
Para el estado de invalidez, esta fecha debe ser determinada en el momento en el que la persona evaluada alcanza
el cincuenta por ciento (50%) de pérdida de la capacidad laboral u ocupacional. Esta fecha debe soportarse en la
historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica y puede ser anterior o corresponder a la fecha de la
declaratoria de la pérdida de la capacidad laboral. Para aquellos casos en los cuales no exista historia clínica, se
debe apoyar en la historia natural de la enfermedad. En todo caso, esta fecha debe estar argumentada por el
calificador y consignada en la calificación. Además, no puede estar sujeta a que el solicitante haya estado
laborando y cotizando al Sistema de Seguridad Social Integral.” 

Con base en los fundamentos expuesto, se tiene como FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 

La fecha de estructuración de la invalidez, en el presente caso, corresponde al día 06 de octubre de 2020.  Fecha determinada
con fundamento en la historia clínica aportada en la que se evidencia valoración por ortopedia,  donde se lee: “…Control
postoperatorio de fractura de olecranon hace 10 meses, evolución satisfactoria esta mejor, refiere falta de fuerza, está mejor,
ha estado en terapia, buena evolución, refiere estar mejor. Plan: se da alta. Dx. Fractura de la epífisis superior del cubito…”;
determinándose las secuelas, las consecuencias definitivas.

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial

 Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:
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 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
No aplica

 Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Judith Eufemia del Socorro Pardo 
Herrera

Médico ponente
Miembro Principal Sala 2

RM 10146/84

Lilian Patricia Posso Rosero
Terapeuta Ocupacional

Miembro Principal Sala 2
RG 13425/97

Danilo Pardo Palencia
Medico laboral

Miembro Principal Sala 2
RM 2319/88





Cálculo de la Indemnización debida o consolidada (Vencida): 

  AÑO *MES DÍA   

Fecha actual o de tasación de 
los perjuicios: 

2021 09 08 
IPC - 
Final 

109,62 

Fecha de Nacimiento: 1999 06 15 Sexo: m Edad: 20,45 

Fecha en que ocurrieron 
hechos: 

2019 11 27 
IPC - 

Inicial 
103,54 

Ingreso Mensual (si es minimo 
mirar tabla de al lado): 

$ 908.526,00 

Ingreso Mensual Indexado: 
(IPC Final / IPC Inicial) x 

Ingreso mensual 
$ 961.875,80 

Más 25% Prestaciones 
sociales 

$ 240.468,95 

Total Ingreso Mensual 
Actualizado 

$ 1.202.344,75 

(%) Perdida de la capacidad 
laboral (Decimales separados 

con coma) 
13,56% 

Factor de Incapacidad = 
Ingreso Act. X Perdida de 
capacidad Laboral (Ra): 

$ 163.037,95 

Periodo Vencido en meses (n): 21,40 

Indemnización Debida Actual 
(S):  

$ 3.667.794,02 

FÓRMULA FINANCIERA 
INDEMNIZACIÓN DEBIDA: S = Ra x ( 1 + i ) n  -1 

            
i = interes judicial (art. 2232 C.C. 

6% EA = 0,4867% NM) 
                  i 

            

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado  

  AÑO *MES DÍA corre desde la fecha de la 
sentencia hasta el fin de la 
vida probable de la víctima, 
esta expectativa se toma de 

la tabla de mortalidad 
vigente (R1555/10 
Superfinanciera) 

Fecha final expectativa de 
vida: 

2079 11 12 

Fecha actual o de tasación de 
los perjuicios: 

2021 09 08 

Factor de Incapacidad = 
Ingreso Act. X Perdida de 
capacidad Laboral (Ra): 

$ 163.037,95 

Periodo Futuro en meses (n): 698,60 

Indemnización Futura (S): $ 32.371.532,95 

FÓRMULA FINANCIERA 
INDEMNIZACIÓN FUTURA: S = Ra x (1 + i) n  -1             

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 
6% EA = 0,4867% NM) 

            i (1 + i) n 
     

Lucro Cesante (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura) 

Indemnización Debida Actual: $ 3.667.794,02 

Indemnización Futura: $ 32.371.532,95 

TOTAL $ 36.039.326,96 

          



SOPORTE DOCTRINAL DE LA LIQUIDACIÓN 

          
Para entender la liquidación aquí presentada, hay que empezar por comprender que el Lucro cesante es lo que deja de 

ingresar al patrimonio económico del perjudicado como consecuencia del daño (Ganancia y provecho frustrado).   
La liquidación del lucro cesante debe hacerse en dos etapas: una primera llamada indemnización debida o consolidada, 

consistente en determinar el ingreso que dejó de recibir la víctima en un período que va desde la fecha de ocurrencia de los 
hechos  hasta el momento actual donde se hace la tasación de los perjuicios (bien sea un mes, un año, ect), para pasar a la 

segunda etapa, que consiste en aplicar esa cifra obtenida inicialmente, en todo el tiempo de vida probable que la víctima va a 
dejar de percibirlo. 

Teniendo en cuenta los anteriores conceptos, pasaremos a explicar paso a paso la metodología utilizada para calcular el 
Lucro cesante que constituye la indemnización total a pagar por los perjuicios ocasionados. 

Primero hay que indexar o actualizar a la fecha de liquidación, el ingreso o renta     percibido por la víctima al momento de los 
hechos, para lo cual utilizamos la fórmula financiera de ley,  y por la cual se inclina la jurisprudencia, que consiste en dividir el 

IPC Final (índice de precios al consumidor decretado por el DANE a la fecha actual de tasación de los perjuicios), entre el  
IPC Inicial (índice de precios al consumidor decretado por el DANE a la fecha de ocurrencia de los hechos), el resultado aquí 

obtenido se multiplica por el valor del ingreso o renta que tenía la víctima al momento de los hechos, entonces tenemos: 
 

Ra =  índice final   x   R 
índice inic. 

 
DONDE: 

Ra = VALOR RENTA O INGRESO ACTULIZADO 
IPC Final = Índice de precios al consumidor a la fecha de la liquidación 
IPC Inicial = Índice de precios al consumidor al momento de los hechos    
R = Ingreso o Renta que percibía la víctima y que se quiere actualizar. 

 
A la Renta actualizada se le suma un 25% correspondiente a prestaciones sociales, lo que da la Base de Liquidación, a este 
valor se le aplica el porcentaje de perdida de capacidad laboral dictaminado por la junta de calificación de invalidez, lo que 

nos da  la renta actualizada (Ra). 
Conseguida la Renta actualizada (Ra), se procede a calcular el valor de la indemnización debida o consolidada, para ello 

aplicamos la siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por nuestra jurisprudencia: 
 

S = Ra x ( 1 + i ) n  -1 
      i 

  
DONDE: 

 
S = La suma resultante del periodo a indemnizar (indemnización debida actual) 

Ra = Renta actualizada 
*I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 

n= Número de meses transcurridos desde la ocurrencia de hechos. 
*El interes mensual se obtiene Reemplazando la siguiente fórmula financiera: TNA = [(1+TEA)1/12 – 1] x 12. 

Seguidamente se calcula la indemnización del periodo futuro o anticipado, para ello aplicamos la siguiente fórmula financiera 
de ley ratificada reiteradamente por nuestra jurisprudencia: 

 
S = Ra x (1 + i) n  -1 

        i (1 + i) n 
  

DONDE: 
 

S = La suma resultante del periodo futuro a indemnizar (indemnización futura) 
Ra = Renta actualizada 

I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 
n= Número de meses que correrán desde la fecha actual donde se hace la tasación de los perjuicios hasta la fecha donde 

probablemente la víctima termina su vida, esta expectativa se toma de la tabla de mortalidad de rentistas vigente (resolución 
1555 de 2010 Superfinanciera).  

para calcular los años esperados de vida media completa ( e (x) ) se busca en la tablas de mortalidad de rentistas de la 
Superfinanciera (R1555 de 2010), el número de años esperados a la edad que tenía la persona al momento de los hechos 

(Tener en cuenta que hay una tabla para hombres  y otra para mujeres), al número de años que aparece allí se multiplica por 
12 meses del año y obtendremos el número de meses total, a este resultado restamos el número de meses correspondientes 

al periodo debido o consolidado y obtenemos los meses que corresponden al periodo futuro.    
 

Finalmente se suman los periodos el consolidado y el futuro y obtenemos el Lucro cesante o total de la indemnización. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 59 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

   Radicación No. 3345 de 17 de junio de 2021.  

 

Convocante (s):    ALEXANDER GARCIA REBELLON, ALEXANDER GARCIA MEDINA, MARIA 

EUGENIA REBELLON ROJAS, JONATHAN GARCIA REBELLON 

Convocado (s):   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el artículo 9 del 
Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, la Resolución 312 de 29 de julio de 2020 y la 
Resolución No. 462 de 30 de noviembre de 2020, el (la) Procurador (a) 59 Judicial I para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA: 

1. Los señores ALEXANDER GARCIA REBELLON, ALEXANDER GARCIA MEDINA, 
MARIA EUGENIA REBELLON ROJAS, JONATHAN GARCIA REBELLON, 
presentaron solicitud de conciliación extrajudicial el día 17 de junio de 2021, 
convocando al DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “Con base en los hechos narrados 

solicito a usted señor (a) Procurador, citar en la fecha y hora que usted estime conveniente la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, a fin de conciliar 
los hechos derivados en este accidente de tránsito, para lo cual se deberá tener como presente lo 
siguiente: PRIMERO.- Que mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador (a), la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, repare los 
perjuicios materiales y morales subjetivos causados a los actores por las lesiones físicas sufridas en la 
integridad del señor ALEXANDER GARCIA REBELLON por el accidente de tránsito, causado por huecos 
en la vía pública, de conformidad con el Informe Policial de Accidente de Tránsito de No. A001107540 del 
día 27 de noviembre de 2019, emitido por la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali. 
SEGUNDO.- Que mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador(a), la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y pague al señor 
ALEXANDER GARCIA REBELLON los perjuicios materiales y de lucro cesante causado o consolidado y 
lucro cesante futuro, teniendo en cuenta las fórmulas para liquidar estos perjuicios, y en este evento con 
la utilización de las plantillas liquidadoras actualizadas a junio de 2021, del sistema Ediciones 
Sistematizadas Equidad, el cual adjunto a esta conciliación. A.- EN CUANTO AL LUCRO CESANTE 
CAUSADO O CONSOLIDADO; solicito que mediante conciliación prejudicial, la entidad citada reconozca 
y pague en favor del señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, la suma de Tres Millones Ciento 
Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Dieciséis Pesos Mcte ($3.149.316.oo), liquidados desde la fecha en 
que se efectuó el daño, y hasta la fecha de presentación de esta conciliación, teniendo en cuenta el 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional dictaminado y la base de un SMLMV. B.- EN 
CUANTO AL LUCRO CESANTE FUTURO O ANTICIPADO; solicito que mediante conciliación prejudicial, 
la entidad citada reconozca y pague en favor del señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, la suma de 
Treinta y Dos Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Ciento Veinticinco Pesos Mcte ($32.156.125.oo), 
liquidada desde la fecha de presentación de esta conciliación y en adelante, para lo cual se tiene como 
base el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional dictaminado, el SMLMV actualizado y la 
proyección de la esperanza de vida en hombres. C.- Que mediante conciliación ante usted señor(a) 
Procurador(a), la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y pague al señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, la suma de 
Novecientos Ocho Mil Quinientos Veintiséis Pesos Mcte ($908.526.oo), como gasto de derechos de 
calificación ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, cancelación efectuada 
en fecha 30 de marzo de 2021. TERCERO.- Que mediante conciliación ante usted señor(a) 
Procurador(a), la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y pague al señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, el 
equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos causados en el 
accidente de tránsito, registrado en el Informe Policial de No. A001107540 del día 27 de noviembre de 
2019, y el cual se produjo principalmente por la desatención del deber objetivo de cuidado de la 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 

Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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Administración Municipal, de conservar las vías adecuadamente. CUARTO.- Que mediante conciliación 
ante usted señor(a) Procurador(a), la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y pague al señor ALEXANDER GARCIA REBELLON, el 
equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales Vigentes, por la causación del daño a la salud y el daño físico, 
al sufrir la afectación directamente por el accidente de tránsito registrado en el Informe Policial de No. 
A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, ya descrito con anterioridad su acontecer. QUINTO.- Que 
mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador(a), la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y pague al señor ALEXANDER 
GARCIA MEDINA, quien actúa en esta solicitud en calidad de (padre del afectado directo), el equivalente 
a 20 Salarios Mínimos Legales Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos causados a raíz del 
accidente de tránsito en el que resultó afectado su hijo, registrado en el Informe Policial de No. 
A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, y el cual se produjo principalmente por la desatención del 
deber objetivo de cuidado de la Administración Municipal, de conservar las vías adecuadamente. 
SEXTO.- Que mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador(a), la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y pague a la señora 
MARIA EUGENIA REBELLON ROJAS, quien actúa en esta solicitud en calidad de (madre del afectado 
directo), el equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales Vigentes, por los perjuicios morales subjetivos 
causados a raíz del accidente de tránsito en el que resultó afectado su hijo, registrado en el Informe 
Policial de No. A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, y el cual se produjo principalmente por la 
desatención del deber objetivo de cuidado de la Administración Municipal, de conservar las vías 
adecuadamente. SÉPTIMO.- Que mediante conciliación ante usted señor(a) Procurador(a), la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL, reconozca y 
pague al señor JONATHAN GARCIA REBELLON, quien actúa en esta solicitud en calidad de (hermano 
del afectado directo), el equivalente a 20 Salarios Mínimos Legales Vigentes, por los perjuicios morales 
subjetivos causados a raíz del accidente de tránsito en el que resultó afectado su hijo, registrado en el 
Informe Policial de No. A001107540 del día 27 de noviembre de 2019, y el cual se produjo principalmente 
por la desatención del deber objetivo de cuidado de la Administración Municipal, de conservar las vías 
adecuadamente. De acuerdo a lo anterior el total de los perjuicios materiales e inmateriales ascienden a 
la suma de Ciento diecisiete Millones Novecientos Ochenta y Un Mil Trescientos Ocho Pesos Mcte 

($117.981.308.oo)”. Estimó la cuantía en $117.981.308. 
 
3. Por solicitud de la entidad convocada se dispuso citar a la audiencia de conciliación a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con 
quien la entidad suscribió póliza de responsabilidad civil extracontractual 420-80-
994000000109, vigente para la época de los hechos descritos por los convocantes en 
la solicitud de conciliación. 
 

4. La audiencia se hizo de manera no presencial, a través de la aplicación TEAMS, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en la Resolución Nº 312 de 29 de julio de 
2020 “Por la cual se regula la celebración de audiencias de conciliación extrajudicial 
en materia contencioso administrativo mediante el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones”, en la que se dispone que los Procuradores 
Judiciales podrán realizar las audiencias de que trata el artículo 2.2.4.3.1.1.7 del 
Decreto 1069 de 2015 en la modalidad no presencial, haciendo uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones dispuestas o autorizadas por la Procuraduría 
General de la Nación, con las que se garanticen su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta; además la Resolución No. 462 de 30 de noviembre 
de 2020, proferidas por el Procurador General de la Nación. así como el artículo 9 del 
Decreto 491 de 28 de marzo de 2020. 

 
5. Llegado el día previsto para la audiencia de conciliación, 5 DE AGOSTO DE 2021 A 

LAS 8:30 A.M, la misma se declaró FALLIDA, por no existir ánimo conciliatorio de la 
entidad CONVOCADA DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI y de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 
6. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 161 del CPACA. 
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7. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1069 de 2015, no hay lugar a devolución de documentos a la parte 
convocante, por haber sido radicada la solicitud de conciliación en sede virtual. 

 
Dada en Santiago de Cali, el día 5 DE AGOSTO DE 2021. 

 
 

2  

 
 

 

 
2 Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020: “Artículo 11: De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de 

aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital 
podrán válidamente suscribir los actos, providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de adoptar las medidas internas necesarias para 
garantizar la seguridad de los documentos que se firmen por este medio”. 

 

Santiago de Cali,________________________ 

En la fecha recibí la presente constancia y  

los documentos aportados a la conciliación. 

Nombre:______________________________ 

Cedula:_______________________________ 

Firma:________________________________ 

T.P:___________________________________ 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp
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PRESENTACIÓN DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA - ALEXANDER
GARCÍA REBELLON Y OTROS VS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA VIAL.

GUSTAVO GIRONZA <gusalgiro@hotmail.com>
Mié 8/09/2021 3:28 PM
Para:  Emir Emilio Badillo Guerrero <contactenos@cali.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)
CARATULA - REPARACIÓN DIRECTA - ANEXOS Y PODER..pdf;

Cordial saludo:

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA VIAL.


MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTES: ALEXANDER GARCÍA REBELLON Y OTROS. 
DEMANDADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA VIAL. 
 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en
ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta Profesional No.
265079 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de
los señores ALEXANDER GARCIA REBELLON, mayor de edad e identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.143.878.655 expedida en Cali (V) – ALEXANDER GARCIA MEDINA, mayor de
edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.765.930 expedida en Cali (V) – MARIA
EUGENIA REBELLON ROJAS, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No.
66.828.257 expedida en Cali (V) y JONATHAN GARCIA REBELLON, mayor de edad e identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.151.958.303 expedida en Cali, a usted con todo respeto me dirijo a fin
formular PROCESO ORDINARIO DE REPARACIÓN DIRECTA, en contra de la ALCALDÍA
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL,
entidad Pública representada legalmente por el señor JORGE IVAN OSPINA o por quien haga sus
veces, a fin de que mediante Sentencia Judicial sea condenada la entidad aquí demandada por los daños a
la salud, daños físicos, perjuicios materiales y morales subjetivos que le han causado a mis poderdantes a
raíz de las lesiones físicas sufridas en la integridad del señor ALEXANDER GARCIA REBELLON
por huecos en la vía pública, de conformidad con el Informe Policial de Accidente de Tránsito de No.
A001107540 del día 27 de noviembre de 2019.

Att:

Gustavo A. Gironza Villalba.

Cel: 3003208330.

Email: gusalgiro@hotmail.com

Solicito respetuosamente acusar el recibido de este mensaje.  
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